
 
 

 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO            68-001-31-10-008-2023-00147-00 
LUGAR                 Plataforma Life Size 
INICIO                   2:30 p.m. del 29 de enero de 2024 
FINALIZACION       2:57 p.m. del 29 de enero de 2024 

PROCESO              SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE             ROMELIA BLANCO RIVERO 

                            

 
INTERVINIENTES:  
 
JUEZ                     MARTHA ROBALBA VIVAS GONZÁLEZ 
 
HEREDERO      
RECONOCIDO:   JOSÉ LUIS PACHECO BLANCO 
     
APODERADO             Dr. OCTAVIO CORDERO BARAJAS 

octaviocb1@hotmail.com 
 
HEREDEROS      
RECONOCIDOS:   GLORIA ISABEL PACHECO BLANCO 
   LUZ MARINA PACHECO BLANCO 
   MARTHA CECILIA PACHECO BLANCO 
   AMPARO PACHECO BLANCO 
    
  
APODERADO             Dr. NÉSTOR MANTILLA RUEDA  

nestormantillarueda@hotmail.com 
 
 
DOCUMENTOS APORTADOS * Escrito de Inventarios y Avalúos del  

   Heredero Demandante: 
- Escrito de Inventarios y Avalúos en seis 

folios. 

- Recibos de impuesto predial en cinco 
folios 

- Extracto del fondo de inversión del 
banco BBVA en un folio 

 
* Escrito de Inventarios y Avalúos de los demás  
   Herederos: 

- Escrito de estar de acuerdo con los 
Inventarios y Avalúos en un folio. 
 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 
INSTALACIÓN.- Siendo las 2:30 p.m. del veintinueve (29) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), se da inicio a la audiencia prevista en el artículo 501 del C.G.P., 



verificándose la asistencia del señor José Luis Pacheco Blanco, y los apoderados 
de los herederos reconocidos a la audiencia.  
 
De otro lado; el señor José Luis Pacheco Blanco, otorga facultades para partir al 
doctor OCTAVIO CORDERO BARAJAS, por lo que se le reconoce dicha facultad al 
togado. 
 
 
PRESENTACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚOS.- Instalada la audiencia, se le 
concedió la palabra al apoderado del heredero demandante para que presentará el 
inventario y avalúos de los bienes, advirtiendo que debe dar cumplimiento a lo 
regulado en el artículo 501 del C.G.P., quien, solicito se suspenda el proceso para 
corregir en el folio de M.I. No. 300-40632 de la O.I.P. de Bucaramanga, el número 
de la cédula de la causante; y así mismo, para adelantar algunos trámites ante la 
DIAN.  Dicha petición fue coadyuvada por el apoderado de los demás herederos. 
 
Por lo anterior; esta Judicatura decretará a la suspensión del proceso hasta el 
próximo  quince (15) de abril de 2024, cuando se reanudará la presente 
audiencia a partir de las 2:30 P.M. 
 
Se advierte a los togados que deben volver a enviar el escrito de inventarios y 
avalúos con los correspondientes soportes actualizados al 2024 y las correcciones 
pertinentes, en especial la que se tiene que realizar en el folio de M.I. No. 300-
40632 de la O.I.P. de Bucaramanga, con relación al número de la cédula de la 
causante, a más tardar el 15 de abril de 2024 a las 10:00 a.m.  
 
La presente providencia se notifica a las partes en estrados. No habiendo sido 
recurrida el presente proveído por quienes están facultado para ello y no siendo otro 
el objeto de la presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 2:57 p.m. 
de hoy veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
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